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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GP/GG/UALA/RA/35/2024 

La Paz, 11 de abril de 2024 
 

VISTOS: 
 

El Informe GP/GNGFC/UAC/INF/472/2024 de 8 de abril de 2024 y el Informe Legal 
GP/GG/UALA/INF/92/2024 de 11 de abril de 2024; todo lo demás que ver convino y se tuvo presente. 
 

CONSIDERANDO I: 
 

Que, el Parágrafo I del Artículo 45 de la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009, establece 

que todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social; asimismo, en el 

Parágrafo II del citado Artículo señala que la seguridad social se presta bajo los principios de universalidad, 
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia y 

su dirección y administración corresponde al Estado, con control y participación social.   
 

Que, el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que la Administración Pública se rige 
por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, 

transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. 
 

Que, el inciso a) y c) del Artículo 20 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y Control 

Gubernamentales, establece que todos los sistemas de qué trata la citada Ley serán regidos por órganos 
rectores, cuyas atribuciones básicas son; emitir las normas y reglamentos básicos para cada sistema y 

compatibilizar o evaluar, según corresponda, las disposiciones específicas que elaborará cada entidad o 
grupo de entidades que realizan actividades similares, en función de su naturaleza y la normativa básica.   

 

Que, el Artículo 27 de la Ley N° 1178, establece que cada entidad del Sector Público elaborará en el marco 
de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el funcionamiento 

de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y los sistemas de 
Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad de su 

implantación.  
 

Que, el Artículo 33 de la Ley N° 1178, prevé que no existirá responsabilidad administrativa, ejecutiva ni civil 

cuando se pruebe que la decisión hubiese sido tomada en procura de mayor beneficio y en resguardo de 
los bienes de la entidad, dentro de los riegos propios de operación y las circunstancias imperantes al 

momento de la decisión, o cuando situaciones de fuerza mayor originaron la decisión o incidieron en el 
resultado final de la operación. 
 

Que, el inciso a) del Artículo 4 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 de Procedimiento Administrativo, 

instituye el principio fundamental, que establece el desempeño de la función pública destinado 

exclusivamente a servir los intereses de la colectividad.        
 

Que, el Artículo 147 de la Ley Nº 065 de 10 de diciembre de 2010, dispone que la administración del Sistema 
Integral de Pensiones, estará a cargo de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, la cual 

se constituirá como una Empresa Pública Nacional Estratégica, de derecho público, de duración indefinida, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y 

técnica, con jurisdicción competencia y estructura y alcance nacional, que se encuentra bajo tuición del 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y su domicilio principal estará fijado en la ciudad de La Paz.  
 

Que, el Artículo 153 de la Ley N° 065 de 10 diciembre de 2010, modificado por la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley N° 1267 de 20 de diciembre de 2019, determinó que la Gestora Pública de la Seguridad 
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Social de Largo Plazo contará con un Gerente General quien ejercerá la representación institucional y legal 

siendo la Máxima Autoridad Ejecutiva. 
 

Que, el inciso a) del Artículo 28 del Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 23318-A de 03 de noviembre de 1992, establece que la responsabilidad por 

el ejercicio de la función pública se determinará por los resultados de las acciones y omisiones. 
 

Que, el Parágrafo I del Artículo 63 del Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública aprobado por 
el Decreto Supremo 23318-A establece que: “I. A los efectos del artículo 33 de la Ley 1778, si el servidor 
público previa, concurrente o inmediatamente tomada la decisión hubiera enviado a su superior jerárquico, 
a los máximos ejecutivos de su entidad y a la autoridad que ejerce tuición sobre su entidad o institución, 
un informe escrito sustentando su decisión, éste servirá como principio de prueba para fines de control 
posterior. El fundamento debe referirse a que la decisión fue adoptada procurando finalidades específicas 
como ser: a. Mayor beneficio o resguardo de los bienes de la entidad, considerando los riesgos propios de 
la operación. b. La solución o alternativa que a su juicio ofrece más posibilidades de resultados positivos 
netos bajo las circunstancias imperantes y razonablemente previsibles. c. Neutralizar los efectos de 
situaciones de fuerza mayor dentro de lo razonablemente posible”.         
 

Que, el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 26688 de 5 de julio de 2002, establece que se aplica a todas las 

entidades públicas que se sujeten a lo dispuesto para las contrataciones de bienes y servicios especializados 
en el extranjero y al Banco Central de Bolivia en la administración y disposición de activos resultantes del 

apoyo financiero otorgado para el fortalecimiento, intervención o liquidación de entidades financieras.    
 

Que, el Parágrafo IV del Artículo 4 del citado Decreto Supremo, autoriza a su vez a la Gestora Pública de la 

Seguridad Social de Largo Plazo a realizar contrataciones directas o por comparación de ofertas en territorio 
extranjero de bienes y servicios especializados cuando éstos no estén disponibles en el mercado nacional o 

no se puedan recibir ofertas en el país o la contratación de éstos sea de mayor beneficio económico para 
la empresa. Asimismo, la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo en la contratación de los 

bienes y servicios especializados y en la contratación directa señalada, podrá adherirse a los contratos 

elaborados por los proveedores y contratistas.  
 

Que, el Artículo 5 del referido Decreto Supremo, señala: I. Para efectuar las contrataciones especializadas 
en el extranjero, las instituciones públicas elaborarán su Reglamento Específico que contendrá las 

modalidades, procedimientos, plazos, criterios de evaluación y demás características de los procesos de 
contratación que realicen, velando por la competitividad, eficiencia y transparencia de los mismos; II. Los 

reglamentos elaborados para estas contrataciones especializadas en el extranjero, serán enviados para su 

compatibilización al Órgano Rector del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.  
 

Que, el Parágrafo I del Artículo 77 del Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS establece que las contrataciones de bienes y 

servicios especializados que las entidades públicas realicen en el extranjero, se sujetarán a lo dispuesto en 
el Decreto Supremo Nº 26688, de 5 de julio de 2002 y a los principios establecidos en las presentes NB-

SABS.   
 

Que, el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 2248 de 14 de enero de 2015, señala que la Gestora tiene 

competencia en el ámbito de la Seguridad Social de Largo Plazo en cuanto a la administración y 
representación de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones, gestión de prestaciones, beneficios y otros 

pagos, establecidos en la Ley N° 065 y sus reglamentos. 
 

Que, el Artículo 1 del “Anexo A” de los Estatutos de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo 
aprobado por el Decreto Supremo N° 2248 de 14 de enero de 2015, señala que se constituye la Empresa 

Pública Nacional Estratégica denominada "Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo" (Gestora), 
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como persona jurídica de derecho público; de duración indefinida; patrimonio propio, con autonomía de 

gestión administrativa, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, conforme 
la Ley N° 065 de 10 de diciembre de 2010. 
 

Que, el Inciso b) del Artículo 32 del Anexo “A” del Decreto Supremo N° 2248, establece que son atribuciones 

del Directorio de la Gestora aprobar los Reglamentos Internos, Manuales y toda norma necesaria para que 
la Gestora cumpla sus finalidades, aspecto concordante con los incisos o) y s) del Artículo 52 de la enunciada 

normativa que determina que son atribuciones del Gerente General de la Gestora Precautelar, cuidar y 

resguardar los bienes, derechos e intereses de la Gestora; así como el de presentar para aprobación del 
Directorio los Proyectos de Reglamentos Internos, Específicos, Manuales de la Gestora y otros, así como 

sus modificaciones. 
 

Que, la Disposición Única de la Resolución Suprema N° 27523 de 17 de mayo de 2021, resuelve designar 
a Jaime Duran Chuquimia, como Gerente General de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo 

Plazo. 
 

Que, la Resolución Administrativa GP/GG/UALA/RA/5/2024 de 12 de enero de 2024, aprobó el Manual de 
Organización de Funciones de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, estableciendo las 

funciones de la Gerencia Nacional de Gestión Financiera y Comercial.        
 

Que, a través de la nota MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N° 254/2024 de 5 de abril de 2024, emitido por la 

Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, señala que 
el Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero (RE–CEE) 

de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo es compatible y se encuentra en el marco de la 
normativa vigente.   
 

Que, el Auto Supremo Nº 342 de 27 de septiembre de 2010 emitido por la Corte Suprema en su Sala Social 

y Administrativa Segunda de la ex Corte Suprema de Justicia de Bolivia establece: “Para aplicar la exención, 
tomando en cuenta las situaciones internas, se debe analizar si el servidor público a momento de decidir, 
buscó el mayor beneficio o el mejor resguardo de los bienes de la entidad, es decir, se debe evaluar la 
solución, la opción o alternativa asumida, que presuntamente ofreció la posibilidad de obtener un resultado 
positivo dentro de lo previsible.” 
 

Que, la Sentencia Constitucional Plurinacional 0049/2019 de 12 de septiembre de 2019, sobre los conceptos 

indeterminados en su Ratio Decidendi estableció lo siguiente: “III.4.2.   Los conceptos jurídicos 
indeterminados en la actividad administrativa discrecional muchas veces las finalidades que justifican en 
derecho y legitiman la actividad administrativa discrecional son conceptos jurídicos indeterminados, que son 
aquellas categorías legales que no presentan límites precisos, solamente visibilizan criterios, estándares, 
directrices, orientaciones o referentes a tomarse en cuenta al momento de ejercerse la actividad 
administrativa, siendo el servidor público el que decida para cada circunstancia específica si se satisfacen 
los supuestos legales que justifican su decisión; por ello, para la aplicación de un concepto jurídico 
indeterminado, es necesario especificar y reducir su vaguedad o ambigüedad en su aplicación al caso 
concreto; se puede decir que, dichos conceptos son juicios disyuntivos de cuya aplicación admite llegar a 
una única solución válida, convirtiendo la aparente discrecionalidad en una facultad reglada, o reducir el 
radio de la pluralidad de alternativas a elegir al momento de ejercerse una facultad administrativa 
discrecional, todas correctas desde la perspectiva del derecho”. 
 

CONSIDERANDO II: 
 

Que, el Informe GP/GNGFC/UAC/INF/472/2024 de 8 de abril de 2024, se analiza y justifica la necesidad de 

aprobar el Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero 

(RE-CEE) de la Gestora, (compatibilizado) a través de Resolución Administrativa, invocando el Artículo 33 
de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 y los Incisos a), b) y c) del Parágrafo I del Artículo 63 del 
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Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 23318-

A de 03 de noviembre de 1992.     
 

Que, el Informe Legal GP/GG/UALA/INF/92/2024 de 11 de abril de 2024, concluye que la aprobación del 
Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero (RE-CEE) de 

la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo por el Gerente General de la Gestora en su condición 
de Máxima Autoridad Ejecutiva de la Gestora conforme al Artículo 153 de la Ley N° 065 modificado por la 

Disposición Adicional Cuarta de la Ley N° 1267, invocando el Artículo 33 de la Ley N° 1178 y los incisos a), 
b) y c) del Parágrafo I del Artículo 63 del Decreto Supremo N° 23318-A, es legalmente viable y necesario, 

toda vez que le permitirá contar con un procedimiento que le permita ejecutar procesos de contratación 

relacionados al giro de la empresa que aseguren el cumplimiento de sus objetivos y la normativa específica. 
 

CONSIDERANDO III: 
 

Que, el fundamento de la presente resolución se tiene que considerar que el Artículo 33 de la Ley N° 1178, 
determina que no existirá responsabilidad administrativa, ejecutiva ni civil cuando se pruebe que la decisión 

hubiese sido tomada en procura de mayor beneficio y en resguardo de los bienes de la entidad, dentro de 
los riesgos propios de la operación, las circunstancias imperantes al momento de la decisión, o cuando 

situaciones de fuerza mayor originaron la decisión o incidieron en el resultado final de la operación. 
 

Que, ingresando al análisis del enunciado precepto debemos establecer que este Artículo determina una 

exención de la Responsabilidad por la función pública, aspecto que conforme lo establece el Auto Supremo 
Nº 342 de 27 de septiembre de 2010, se constituye en un "concepto jurídico indeterminado", porque debe 

ser usada a fin de lograr la solución más favorable. En este mismo sentido, la Sentencia Constitucional 
Plurinacional N° 0049/2019 de 12 de septiembre de 2019 a establecido que el concepto jurídico 

indeterminado, debe entenderse como juicios disyuntivos de cuya aplicación admite llegar a una única 
solución válida, convirtiendo la aparente discrecionalidad en una facultad reglada, o reducir el radio de la 

pluralidad de alternativas a elegir al momento de ejercerse una facultad administrativa discrecional, todas 

correctas desde la perspectiva del derecho. 
 

Que, teniendo entonces las definiciones y lineamientos jurisprudenciales citados, es pertinente establecer 
que  la decisión Gerencial de aprobación del Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios 

Especializados en el Extranjero de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo – (RE CEE)  
compatibilizado a través de la nota MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N° 254/2024 de 5 de abril de 2024 por el 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, (Concepto jurídico indeterminado) invocando el Artículo 33 de 

la Ley N° 1178, se da como la solución más favorable y de mayor beneficio para la entidad, debido a las  
siguientes circunstancias imperantes: 1) La Gestora no cuenta con un Directorio legalmente constituido 

conforme lo establecido en el Artículo 154 de la Ley N° 065; 2) La necesidad de aprobar el Reglamento 
Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero de la Gestora Pública de 

la Seguridad Social de Largo Plazo, conforme a lo establecido en el Artículo 5 del Decreto Supremo N° 
26688 de 5 de julio de 2002 y el Artículo 27 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, lo cual le permitirá 

a la Gestora llevar a cabo procesos de contratación en el extranjero destinados a cumplir sus actividades 

directamente con el giro empresarial.  
 

Que, conforme establece el Numeral 16 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, es competencia exclusiva del Nivel Central del Estado el Régimen de Seguridad Social, teniéndose 

dentro de este régimen el de Seguridad Social a Largo Plazo, el cual se refleja en el Sistema Integral de 

Pensiones, que es administrado por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, conforme 
determina el Artículo 147 de la Ley de Pensiones N° 065 y el Artículo 4 del Anexo “A” del Decreto Supremo 

N° 2248. 
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Que, la competencia de la administración del Sistema Integral de Pensiones, obliga a la Gestora a contar 

con el Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero que 
le permita ejecutar procesos de contratación relacionados al giro del negocio, que aseguren la viabilidad de 

la organización y cumplir con sus objetivos, el cual debe ser aprobado conforme a las previsiones del Artículo 
5 del Decreto Supremo N° 26688 de 5 de julio de 2002 y sus modificaciones; y el Artículo 27 de la Ley N° 

1178, toda vez que, se tiene previsto llevar a cabo procesos de contratación en el extranjero destinados a 

cumplir con las actividades del giro de la empresa. En consecuencia, ante esta obligación la aprobación del 
Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero de la Gestora 

Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, por parte del Gerente General como MAE, se constituye en 
una solución más favorable y de mayor beneficio que neutralizaran los efectos de situación de fuerza mayor 

de no contar con un directorio legalmente establecido en la Empresa, esto acorde a lo previsto en los incisos 
a), b) y c) del Parágrafo I del Artículo 63 del Parágrafo I del Reglamento de Responsabilidad por la Función 

Pública aprobado por el Decreto Supremo 23318-A de 3 de noviembre de 1992. 

 
Que, por mandato del Inciso b) del Artículo 32 del Anexo “A” del Decreto Supremo N° 2248, es atribución 

del Directorio de la Gestora aprobar los Reglamentos Internos, Manuales y toda norma necesaria para que 
la Gestora cumpla sus finalidades. Sin embargo, conforme dispone el Artículo 154 de la Ley N° 065, esta 

empresa no cuenta con un Directorio legalmente constituido que apruebe el Reglamento Específico de 

Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero de la Gestora Pública de la Seguridad 
Social de Largo Plazo, por lo que, el nombramiento del Directorio escapa al control y atribuciones de la 

Gestora y su Gerencia General, ya que este debe ser nombrado conforme el procedimiento previsto en el 
Artículo 154 de la Ley N° 065 de 10 de diciembre de 2010.  

 
Que, la Empresa cuenta con un Gerente General, legalmente designado por la Disposición Única de la 

Resolución Suprema N° 27523 de 17 de mayo de 2021, constituyéndose en la Máxima Autoridad Ejecutiva 

de la Gestora conforme establece el Artículo 153 de la Ley N° 065 de 10 diciembre de 2010, modificado por 
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley N° 1267 de 20 de diciembre de 2019. Asimismo, conforme dispone 

el inciso o) del Artículo 52 del Anexo “A” del Decreto Supremo N° 2248, es atribución del Gerente General 
precautelar, cuidar y resguardar los bienes, derechos e intereses de la Gestora, es en base a estos preceptos 

y ante la circunstancia imperante de no contar con un Directorio, que se constituye como solución o 

alternativa que el Gerente General como Máxima Autoridad Ejecutiva de la Gestora apruebe el Reglamento 
Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero de la Gestora Pública de 

la Seguridad Social de Largo Plazo, lo que tendrá como resultados positivos el cumplimiento a la normativa, 
esto acorde a lo previsto en los incisos a), b) y c) del Parágrafo I del Artículo 63 del Reglamento de 

Responsabilidad por la Función Pública aprobado por el Decreto Supremo 23318-A de 3 de noviembre de 

1992. 
 

Que, la aprobación del Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el 
Extranjero de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, por parte del Gerente General como 

MAE se constituye en mayor beneficio para la entidad debido a que la decisión permitirá a la Gestora 
ejecutar procesos de contratación en el extranjero que son necesarios para una eficiente gestión de los 

fondos que la Gestora administra en los mercados financieros internacionales, con la finalidad de mantener 
y mejorar el valor de las rentas de los jubilados, asimismo permitirá la toma de decisiones de manera 

oportuna a las actividades relacionadas con el giro de la empresa, permitiendo obtener mayores beneficios 

y utilidades y el resguardo de los patrimonios autónomos y el patrimonio de la Gestora, permitiéndole 
cumplir con sus funciones y competencias establecidas en el Artículo 147 de la Ley N° 065 de 10 de 

diciembre de 2010, acorde a lo dispuesto por los incisos a), b) y c) del Parágrafo I del Artículo 63 del 
Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública aprobado por el Decreto Supremo 23318-A de 3 de 

noviembre de 1992.  
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Que, la aprobación del Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en el 

Extranjero de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (RE CEE), conforme justifica el 
Informe GP/GNGFC/UAC/INF/472/2024 de 8 de abril de 2024, se constituye de mayor beneficio para la 

entidad debido a que la decisión permitirá que la Gestora cuente con un reglamento que, le permita llevar 
a cabo procesos de contratación en el extranjero destinados a cumplir con las actividades relacionadas 

directamente con el giro empresarial y cumplir con sus objetivos y la normativa vigente.  
 

POR TANTO: 
 

El Gerente General de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, en ejercicio de sus 
atribuciones y facultades conferidas por la normativa vigente y aplicable, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- APROBAR el Informe GP/GNGFC/UAC/INF/472/2024 de 8 abril de 2024, por el cual, se 

justifica la aprobación del Reglamento Específico de Contrataciones de Bienes y Servicios Especializados en 

el Extranjero de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo – RE CEE, invocando el Artículo 
33 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 y los incisos a), b) y c) del Parágrafo I  del Artículo 63 del 

Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 23318-
A de 03 de noviembre de 1992. 
 

SEGUNDO.- APROBAR el REGLAMENTO ESPECÍFICO DE CONTRATACIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN EL EXTRANJERO DE LA GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL DE LARGO PLAZO – RE CEE, en aplicación del Artículo 33 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 
1990 y los incisos a), b) y c) del Parágrafo I del Artículo 63 del Reglamento de la Responsabilidad por la 

Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 23318-A de 03 de noviembre de 1992, cuyo 
Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución.  
   

TERCERO.- La EJECUCIÓN y APLICACIÓN de la presente Resolución Administrativa y su Anexo le 

corresponde a la Unidad Administrativa y Comercial dependiente de la Gerencia Nacional de Gestión 
Financiera y Comercial, lo cual deberá ser realizada en coordinación permanente con las Áreas y/o Unidades 

Organizacionales correspondientes.      
 

CUARTO.- La PUBLICACIÓN y DIFUSIÓN de la presente Resolución y su Anexo, quedan a cargo del 

Área de Organización y Métodos de la Unidad de Asesoría en Planificación.   
 

QUINTO.- La presente Resolución y su Anexo, producirán efectos a partir de su publicación.       
 

Comuníquese, ejecútese, regístrese y archívese. 
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